
Still. 9,01. Lunes 23 de Febrero de I$SO« Ono y medio real

tioktin ©ficitti
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

SSSEBSSaOR

Las leyes y las dUposiciouea del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro.

SUSCRICION PARTICULAR.

vin«fa desde que se publlemi o fl cl a Imen te ^^ ™®® ^*^ Córdoba
en olla, y desde cuatro días después para los 
desa^spaeblos de la misma proTlnelu. (Ley 
de 3 de IVorlembre de 1837,)

Tres id 
Seis id, 
Üu año.

12 rs. Id
33 . .
66 , .

132 . .

fuera, 16
45
90

,180
j*^íspttWú;a todos los ditis íscspto los Dowififfo.

Las leyes, órdeoes y ananeios qae se mas 
dea publics reo los «Boletines oficiales* se 
han de remitir al Gefe político respeetlvo 
por cayo con dueto se pasaran A los editores 
de los meneloaadoa perládieos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 31 de Octobre de lSK4.)

Núm, 337.
Gobierno civil de la provin

cia de Córdoba.
Administración provincial de Ko- 

mento.^Negociado de Obras 
públicas.

Ea virtud de lo dispuesto por 
" la Superioridad, este Gobierno ha 

señalado el dia 15 de Marzo próc- 
simo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en publica su
basta de los acopios de materiales 
para la conservación dei firme de 
las carreteras de esta provincia 
que se detallan en la nota que á 
continuación se inserta, durante el 
año económico de 1879 á 80.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por las ins- 
trucoiones de 18 de Marzo de 1852, 
1? de Diciembre de 1858 y 15 de 
Julio de 1859 en mi despacho ofi
cial, haílándose en la Administra
ción de Fomento para conocimien
to fiel público, los presupuestos de
tallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que 
han de regir en cada una de las 
contratas.

No se admitirá ninguna pro
posición que te refiera á mas de 
un troao, pues cada uno deberá re
matarse por separado.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, arregiándo- 
se el rematante á la adjunta nota. 
La cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para 
tornar parte en la subasta, será del 
1 por lüü del presupuesto del tro
zo á que se refiera la proposición. 
Este depósito’ podrá hacerse en' 
metálico ó acciones de carreteras, 
debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haberío 
realizado del modo que previenen 
las referidas instrucciones.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará 
en el acto, únicamente entre sue 
autores, una segunda licitación ¡ 
abierta en los términos prescritos Í 
por la citada instrucción, fijándo- 1 
se la primera puja por lo menos I 
en 125 pesetas, y quedando las de- 1 
más á voluntad de los licitadores | 
coa tal que no bajen de 25 pesetas, j 
Será de cuenta del contratista el j 
pago del anuncio que se inserte en 
la «Gaceta de Madrid,» según lo 
dispuesto en la Real órden de 20 
de Setiembre de 1875.

Córdoba 20 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Modelo de proposición.

D. N. N,, vecino de..., entera
do del anuncio publicado por el 
Gobierno de la provincia de cór
doba con fecha... de Febrero últi
mo, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conser
vación ó reparación de la parte de 
la carretera de... á..., comprendi
da en la expresada provincia y en 
su trozo..., que empieza en... y 
concluye en..., ae compromete á 
tornar á su cargo los acopios nece
sarios para el referido trozo, con 
extricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la can- Í . 
tifiad de.,, (aquí lá proposición que 1 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pe
ro advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se ex
prese terminantemente la cantidad 
escrita en letra por la que se com
promete el proponente para la eje
cución de las obras,)
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Ádministradun de la proviiida de Córdoba.

Nám. 339.
Rd«lon de Io. contribuyentes ,00 por virtud de ctrevio de sus corresnondiente. recibo, del empréstito de 176 millones de pesetas, reclaman i 

esta Adm niatraoion económica se les faciliten documentos en equivalencia de aquellos. ________

Número 
de 

los recibos.
Pueblo 

de que procede.
Plazo 

á‘que corresponde. Nombre de los contribuyentes.

Cuota.

Ptas. Cénts.

522
581
764
277

1316
1743

125
724
338

^^q^ann ■< t •niii~B~^f*g>^^=

Córdoba 19 de ;

Montoro.
> 
> 

Rambla. 
Córdoba.

»
Cañete. 
Córdoba.

»

febrero de 1880.—Cárlos Lope

2.'
L*

1 .” y 2.'
L-, 2.- y 3.“

L“ y 2.'
2 .“ y 3.’
3.*

1/, 2.* y 3.' 
1? y 3/

z de Longoria,

D.’ Mariana Romero Gonzalez Canales.
Mari* del Pilar Serrano.

D. Vicente Franco Baranda.
Miguel Garcia Perez.
Ildefonso J. de Ariza.
Aurelio de la Cruz.

D.“ Emilia Daza.
D. José González Garcia.

Juan Garcia.

614 34 ’

447 66
120 44 1
172 /
210 76
Ió4 ' ,^
81 86
67
40 83

Núm. 338. '
Segunda subasta.

Pliego de condiciones bajo ias 
cuales la Hacienda pública vende 
en subasta los cajones de pino va
cíos procedentes de tabacos Que 
resultaron existentes en las Admi
nistraciones subalternas de Rentas 
Estancadas el dia 31 de Octubre 
de 1879, con sugeeion á las reglas 
establecidas en la Real Órden de 16 
de Noviembre de 1871, órden del 
poder ejecutivo de 13 de Abril de | 
1873 y órden de la Dirección ge- i 
naral de Rentas Estancadas de 27 ' 
de Agosto del año de 1878.

1? El número y clase de cajo
nes de pino vacíos procedentes de 
tabacos que se enagenan, y la 
Administración subalterna donde 
aquellos se encuentran, son los que j 
se detallan á continuación.

Número \ 
de '

Administraciones. cajones. !

iones subalternas ante el señor 
Alcalde, Administrador subalterno 
r Secretario del Ayuntamiento.

3 .* El precio Ajado á cada en
case ó cajón de pino vació es el de 
.reinta y ocho céntimos de peseta, 
tipo mínimum para la subasta.

4,“ En esta Administración po
drán hacerse proposiciones por la 
totalidad de los envases, pero en 
las Administraciones subalternas 
no serán admitidas más que aque
llas que se concreten á sus respec
tivas existencias.

5 .’ No se admitirá ninguna 
proposición que no llegue al precio 
fijado á cada envase, y serán pre- 
feridoa los que ofrezcan mayores 
precios, y después los que com
prendan mayor número ce ca
jonea.

6 .’ Será requisite indispensa
ble para tomar parte en la subas
ta, el que los interesados presenten 
su cédula personal. _

7? La adjudicación del remate 
en favor del mejor postor, no será - 
definitiva hasta tanto que recaiga 
la aprobación de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas.

Una vez aprobada la subasta y 
verificada que esta sea, el intere
sado deberá satisfacer el importe 
de los envases adjudicados y reti
rarlos de los almacenes dentro de 
los ocho días siguientes.

8 ." Los Administradores subal
ternes fijarán, en los sitios de cos
tumbre, edictos anunciando al pú 
blico la celebración de esta su
basta.

9 .‘ Los referidos Administra
dores remitirán á e^ta Administra
ción el espediente ó acta de remate 
tan luego como este tenga efecto, 
y á cuyo espediente ha de acom
pañarse copia del edicto que se pre
viene en la base anterior, ó en su 
defecto, certificación en que se ha

Baena. m^
Bujalance. 805
Cabra. '^0^
Castro. 1094
Espiel. 190
Hinojosa. ^"^^
Lucena. ^9
Montoro. 804
Palma. 1328
Pozoblanco. 125
Rambla. 1^

Total. 7367
2.^ La subasta tendrá lugar si

multáneamente en esta capital y 
Administraciones subalternas ei 
dia 31 de Marzo próximo venidero, 
á las doce de su mañana, ceiebrán- 
dose este acto en la Administración 
económica, ante el Jefe de la mis- ' 
ma> el que lo es de la Interven
ción y del i^egouiado de Rentas 
Estancadas, j en las Admimstra- 

ga constar que han estado espues- 
tos ai público.

Lo que esta Administración in
serta en este <Bületin oficial» para 
general inteligencia.

Córdoba 20 de Febrero de 1880. 
=EI Jefe económico, Cárlos López 
de Longoria.

Núm. 340.
Audiencia da Sevilla.

Secretaría do Gobierno.
Habiendo dirigido suplicatorio 

el Juez de primera instancia de Al
calá de Henares al limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, haciendo 
presente que en causa que sigue 

í sobre haber encontrado los restos 
de un hombre desconocido, ha pro
videnciado que por conducto de los 
Sres. Presidentes se interese de los 
Jueces de primera instancia del 
respectivo distrito dispongan que 

; sus actuarios extiendan testimonio 
afirmativo ó negativo de las causas 
ó diligencias que hubiesen instrui
do sobre desaparición ó muerte de 
algún hombre cuyo cadáver no ha
ya parecido, cora prendí endose en 
dicho testimonio el periodo desde 
tres años á esta fecha, como tam
bien cuantas noticias y detalles 
puedan contribuir á identificar tos 
reatos encontrados respecto de cu
yo hecho se sigue la expresada 
causa en el referido Juzgado, dicho 
limo. Sr. Presidente se ha servido 
acordar se libre la presente órden- 
circular á los Jueces de primera 
instancia de este distrito por medio 
de los < Boletines oficiales,» para 
que por los Escribanos se expida 
testimonio corn prensi vo de los men
cionados extremos, lo que verifica
rán á la brevedad posible, remi
tiéndolo á esta Presidencia para 
hacerlo á su vez á dicho Juez de 
primera instancia de Alcalá de 
Henare»,

Y en su cumplimiento se diri
ge la presente á los efectos indica
dos. Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Sevilla 18 de Febrero de 1880.
— Manuel Kreisler.

Señor Juez de primera instan
cia de.-.

JUZGADOS.
Núm. 342.

Juzgado do primera instan
cia ae Alora.

Don Jose Lopez y Gonzalez, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo, por término de quince 

j días, á los autores del robo de cua- 
¡ tro caballerías mayores,que fueron 
! estraidas en la noche del uno al 
i dos del actual de la hacienda que 

labra 9. Juan del Rio Arrabal, tér- 
; mino de Almogias, y de las señas 
¡ que se espresarán; pues de no corn - 
' parecer les parará el perjuicio que 
, haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las 
autoridades y dependientes de la 
policía judicial, procedan á la bus- 

i ca de dichas caballerías, y caso de 
! conseguirio procedan á su deteh- 
' cion, así como de las personas en 
i cuyo poder se encuentren, dispo- 
i niendo su conducción á este Juz- 

,¡ gado a mi disposición, caso de no 
1 comprobar su legítima proceden- 
! cía.

Dado en la villa de Alora á diez 
y siete de Febrero de mil ochocien
tos ochenta.—José Lopez y Gon
zález. = Por mandado de S. 8., 

1 Cárlos Moreno.
! Señas de las cabaiiorías,
| Dos muletos pelo negro, de un 
; año, sin hierro.

Una muleta pelo id,, de un año, 
sin hierro.

’ Una yegua pelo id., de tres 
1 años, sin hierro y pobre de cola.
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Academia de Ingenieros.

Núm. 280.

Juzgado niuQÍeipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

SACIMÍENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Febrero de 1880.

Dias.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Total.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legítimos.

S* 
o

W o
B cr

O ?
o 13

S
►4

Total de 
vivos.

É •
«

1 » 4 • » 1
1 2 3 > > » 3
1 4 2 » 1 4 3
3 1 4 » » > 4
> 4 4 » » » 4
> 3 3 1 > » 2
» 1 1 » » » 4
» » » » 4 I

l » » > 4
» 2 2 1 1 2 4

6 14 JO 2 2 4 24

Córdoba 10 de Febrero de 1880. -Bl Joet mutticipal, Manoel S. Belmonte.

PROGRAMA 
para la admisión de alumnos^ 

en el curso preparatorio el día
5 de Julio de 1880.

(Continuación.)
35. Propiedades generales y 

área lateral de la pirá mide.
Secciones en una pirámide por 

planos paralelos á la base; conse
cuencias.—Area lateral de una pi
rámide regular y de un tronco de 
la misma

36. Volúmen de la pirámide. 
Equivalencia de dos pirámides 

triangulares de bases equivalentes 
y la misma altura,—Volúmen de 
la pirámide; consecuencias.—Te- 
traedro regular. — Volúmen de un 
poliedro cualquiera.—Volúmen de 
un tronco de pirámide de bases 
paralelas, de un tronco de prisma 
triangular y de un tronco de pa
ralelepípedo.—Volúmen de polie
dros en determinadas condiciones. 
—A plicaciones.

37. Figuras simétricas.
Simetría con relación á un cen

tro, á un eje ó á un plano,—In
fluencia de la posición del centro ó 

( del plano de simetría. —Propieda- 
1 des de dos rectas ó dos planos si- 
' métricos,—Idem de los poliedros 

simétricos.-Equivalencia de lo» 
mismos,

1 38. Poliedros semejantes.
Semejanza de tetraedros.—Des

composición de pirámides seme
jantes en tetraedros.—Relación de 
áreas y volúmenes de dos poliedro» 
semejantes.

Núm. 281.

hFFÏîNGlOSÎËS registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Febrero de ISSO, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

39. Propiedades generales de 
los poliedros.

Teorema de Euler y sus conse
cuencias,—Condiciones de igual
dad y semejanza de dos poliedros 
convexos.

Cuer pos redondos.
40. Cilindro de revolución.
Nociones, preliminares. - Plano 

tangen te.—-Prismas inscritos y 
circunscritos.—Cilindros semejan
tes. -Area lateral.—Desarrollo.-- 
Volúmen,

41. Conos de revolución.
Nociones preliminares. - Plano 

tangente,—Pirámides inscritas y 
circunscritas.—Conos semejantes. 
Area lateral.^Desarrollo.—Volú
men. “Area lateral y volúmen del 
tronco de cono de bases paralelas. 
—Aplicaciones,

42, Esfera,
Secciones plana.? en la esfera. 

—Propiedades de los polos de un 
círculo en la esfera. - Hallar el rá- 
dio de una esfera sólida.—Plano 
tangente.—Cono ó cilindro circuns
crito,—Intersección de dos esferas. 
—Determinación de una esfera.

«í (Se continuará.)
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Monié de piedad y Gaja de ahorros de Cordoba,

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
1.® de Febrero de 1880.

*MiVCl:>iL&SK «JKV.7 i-a^GMZBtttSMBalaza

ingresos

Centra!.
Sucursal. ..

Totales. .

Número é importe de las imposiciones.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.----^-^—--- —

22
20

Im porte 
en

Rs. vn.
221 2707
15 976 16

!»
5: 9000

2707
9976 16

12683 1637¡ 3683 16 51 9000 42

Pagos.

Central.

Número é importe, de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

ídem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en- 
Rls. vn.

3 > 3 6000

El Director Gerente, P. 0., Rafael Giménez Hidalgo.

ÁStíteGiU»

amClOÑ ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antigües y roo- 
demog con las úliimaa reformas pu
blicados bajo la diríocioa del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneácsoeia de la proviU’ 
cía d^ Madrid, d« la Junta de re
forma peníi^Qoiaris, Jefe superior 
de Ad míe isí ración fdvií, etc., stc., 
etc. con la colabo ración de vanos 
latí&doa dei Castra colegio de Ma

drid.

25 tomos.—¡una psaata el tomo! 
Prospecto.

Han sido taeUs y tan diversoo 
loa elementos que han contribuido à 
formar la historia y la civiltsacion 
de nuestra patria, q^a Eo debemos 
extrañaroos de que nuestra logis- 
scion sea ta no aitíforma y víriada. 
Els»aento7! romanos con las Partí 
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con al Fuero Juzgo, forales 
coa el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los rayos á sus villas yciu'a- 
des, lodos ellos han venido íbrroan- 
do nuestra íegisiasioa y todos ellos 
ngsn en más ó menos vigor en la 
actua idad. Y se eioliCí. esta fenó 
mono, con siderando que el derecbo 
civil se redera a! eSemfinto privado 
del hombre» á sus cosluaibras como 
individuo, y todo lo que se rozi 
ugoumbe á esté eiemsaio particular, 
aturado de los pueolos, está anear 
indo en ellos, constituye su vida de 
Isa modo, que con dibcultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la diflcnltad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para ani- 
floar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque so se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl- 
timaa leyes y la Novísima Recopila
ción hasta ai Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son do aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no crea
mos necesario encarecer la impor
tancia de la prevente obra, que por 
su naturaleza misma ea de aqaeUss 
coya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen A peritos y legos en legUU-

^ sion; á todos les es útil ó iudispon- 
1 sable tener las leyes de so pítriis; A 
í sus jurisperitos, por ea mioma profe- | 
j sion; a. todos Ice ciudadanoe, porque i 
¡ la ignorancia de ia ley no puede aie- ,1 

garse en juicio como excusa vale- j 
Sera para evitár el enraplimiento de J 
unH obligación ó el esstigo de ye a * 
iufraccion legal. J

Varias han sido, por esta raz-on ! 
i&s edioioneg que se han hecho de los j 
Códigos, pero que por su excesivo ; 
coste no están al alcance de todas las ; 

: fortunaí, tó por su desmedido void- > 
men )A causa de lujo da la edioion, 1 

: S IS da fácil manejo y no se pueden 
llevar álos Tribunales, para leer, en

1 los informes orales, las citas de las 
j eyes que á nuestro derecho convie- : 
? nen. Faros inconvenia otea y neceai-
i fiadas que hemos sentido en nuestra : 
1 práctica, nos han hecho concebir el
: pensamiento Ge remediarlos para { 

siempre, y creemos haberío cens- ; 
guido. Nuestra cohíceion tiene un i 
precio ísbalosímente barato." nadie J 
habrá que no pueda -ar una peseta 1 
por un lomo de los Códigos, y su ía- i 
maito facilita el poder llevarios *n la 
mano ó en el bolaiÜo. Además publi- ! 
caremus tambien, coleccionadas, las : 
leyia modernas con sus reformas, , 

; que andan esparcidas y diseminadas - 
en diversos volúmenes de distintos j 
tamafiev é impresiones. !

AI frents de cada Código presea- t 
taremos un reseña biatórica del mis- ? 

, mo, hecha por uso de nuestros mas 
tingnidos coEnpañen s, y a la cabeza 
de 1 8 'íyes medernRs daremos tam
bien ía exposición de motivos que 

? siempre las acompaña y aigunos co- 
- mentarios sobro las mismas leyes, 

obra de «minentés jurisconsultos. 1
; Nc se nos oculta la importancia 
" de la empress que acometemos y la 
; iafííriúridadde nuestrAs fuerzas: co- 
1 nocemus la indiferencia de nuestro 
i país en cuestión de obras científicas, 
1 pero tenemos fé en el auxilio que han 
| de prestamos nuestros compañeros 
i de toda España, á quienes nos entre 
f gamos confiados en que nos han de 
~ prestar su ayuda en una obra que por 
j u interás acometemos y que ha de 
1 edundar es bien de todos.
; Madrid, 4878.

Í Condiciones de la publicación.

La obra constará de 25 tomos de 
400 páginas, en 8.°, finen papel, ex- 

j celente y clarísima impresión. 
; Sl precio de cada tomo será de 
i una peseta en toda España.—Se pu- 
1 bUcarán dos temos cada mes, uno de | 

ley*s anticos a y otro de layes mo
dernas.

No aa 8ÍrT« ciogun tomo que no 
B0 pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te da toda la pubiieacion teedri ana 
rebaja de soia poseías, adquiriendo 
toda la obra por í^Zcíi/u í/ cinco 
reames.

Aba libreros sa lea bará una re
baja de 40 por 100, tomando desde 
50 ejempUras para arriba, y enea? 
gándose ellos da recoger los tomos 
10 Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrana, 
68,â donde se dirigirán ’os pedidos y 
la correapendenia, con aebre al í;d~ 
mioiatrador da la obra y en todíis ias 
librerías.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e AmiUaraohen- 

lo de esta Provincia.

Don Manoel Navarro y García 
Procurador del Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de varios Ayuula- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Faez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepreses- 
tante eo esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar- 
íoiomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
0 Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Úegislros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y ccofecciou de los nuevos ami- 
Harámientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéodose de su 
conduelo les sea más fácil su inleii- 
geoda con aquél.

Advierte tambieu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es 
tablecidas en sus circulares de gestio- 
nar y activar la resolución ea el Minis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan ¡ roducirse coo 
arreglo al articulo 74 del Ikgla 
mentó.

Las GonsulUs á que dicha Em
presa se refiere en sus circulai es son 
de la incumbencia esciusiva del Cea 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse la» comuaicaciones.

La Benedceacia ea España. 

por el Dr. D. Fermín Hernández igh - 
sias.

Jefe de la Sección de Beneócen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición histórico-crítica da 
este importante servicio administra
tivo, de tau honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utili- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4.“ con mas de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Paratla, 10, 3/ Madrid, y 
ea las priacipaies librerías de Es- 
pafia.

A los Secretarios de 
i Ayuntamiento.

Reparti ricnlü y Ma
tricula

5 Los pliegos-estados 
para la formacioa de la 
Ma tríe oh de subsidio y 

; KA partimiento por ter
ri lorias, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo â los últimos mo- 

• delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados íS v Sao Fer
nando 3i,
Í,„^_ip i.'.Ofc* i I#!!. ^ Ijiun. R h«,ÉfM.IH*JI rt-, . _■ Ba aa------iML^

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

í Juez de primera instaucia. 
lisia obra se vende en Barba tro 

’ Coso, num. 13, al precio de 8 rs. 
Los pedidos pueden dirígirge á 

D. Gabriel Pueyo, acompañarido su 
mporte en libranzas ó sellos.

Facturas de cuponeZ 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 4 y Letrados 1c.

A la Guardia civil. 
! Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos, te hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y lítograüa del « oia- 

' ño de (córdoba,» calle 
i de ¿an Fernando núme- 
j ro 5¿ y Letrados 10,

; Listas de revista» dis- 
; tribuoiones» ajustes, pa- 
1 peletas de rancho y lis** • 
‘ tas de embarque, te 
j venden en los despachos 
i del «Diario de tórdobap 
1 Letrados ib y tS y Sian 
i Femando 54.

Filiaciones y citaoio> 
oes para los quintos. Se 
espenden en Ja iinprc ri 
ta de ente penó#ico.

^ imprenta dei Piiarip de COrPP'H ,

Ministerio de Cultura 2024


